
Secretaria. 08-03-2021 

Al Despacho del señor Juez, Proceso alimentos de menores, promovido por SANDRA 

MILENA ALVAREZ LÓPEZ, Contra HEIBER MANUEL BARRAZA REALES. Informándole que 

se presenta para su admisión. Para Proveer. 

 

MARIA MARGARITA RONDON OLIVERA 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARACATACA – MAGDALENA 

 
Aracataca, ocho (08) de marzo de 2021 

Proceso: ALIMENTOS DE MENORES 

Demandante: SANDRA MILENA ALVAREZ LÓPEZ 

Demandado: HEIBER MANUEL BARRAZA REALES 

Radicado: 47-053-40-89-001-2021-00098-00 

 
Del estudio de la demanda, se puede apreciar que esta fue presentada 

con base en un acta de conciliación de la comisaria de familia de esta 

municipalidad, con fecha diecinueve (19) de noviembre de 2020. En la 

cual se hace mención a que las partes fueron citadas en calidad de padres 

de los menores YIRETH MILENA BARRAZA ALVAREZ Y DYLAN ANDRÉS 

BARRAZA ALVAREZ. Revisado el escrito demandatorio se puede apreciar 

que, dentro de las pretensiones, se busca que se condene al señor HEIBER 

MANUEL BARRAZA REALES, a suministrar alimentos a favor de los 

menores antes mencionados y a su esposa la señora SANDRA MILENA 

ALVAREZ LÓPEZ, quien funge como demandante.  

 

Estudiado lo anterior, se puede evidenciar que las pretensiones no son 

claras, puesto que estas obedecen a dos tipos de procesos de alimentos, 

el de mayores y de menores, los cuales deben presentarse por separado, 

como lo establece el artículo 397 del Código General del Proceso.  

 

Aunado a lo anterior, se evidencia que se menciona en los fundamentos 

de derecho, el Código de Procedimiento Civil, el cual ya no está vigente.  

 

Así pues,  es visible para este despacho, que la demanda no cumple con 

los requisitos establecidos en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, que establece:  

 

“El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez 

deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que 

aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en 

su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. 

 

1. Cuando no reúna los requisitos formales.” 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARACATACA – MAGDALENA 

NOTIFICACION POR ESTADOS ELECTRONICOS 

La presente providencia, se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 008, publicado en la Página 

Web de la Rama Judicial, fijado hoy 09 de marzo de 

2021, a las 8:00 a.m. 

MARIA MARGARITA RONDON OLIVERA 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

LA SECRETARIA,       

S.B.B.V 

En este sentido, como antes se mencionó la demanda no tiene 

pretensiones claras, puesto que lo pedido se tramitaría por procesos 

distintos, de igual forma sus fundamentos de derecho carecían de 

vigencia. Como quiera que la demanda no cumplió los requisitos, la 

presente será inadmitida. Por lo que este Juzgado, se,   

 
RESUELVE 

               
PRIMERO: INADMÍTASE la demanda presentada por SANDRA MILENA 

ALVAREZ LÓPEZ Contra HEIBER MANUEL BARRAZA REALES. 
 

SEGUNDO: Concédasele al demandante un término de cinco (5) días para 
subsanar los defectos de la demanda so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MARIO ALBERTO NOGUERA MIRANDA 

JUEZ 

 

 


